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Decreto Número 810
(Diciembre 24 de 2019)

“Por medio del cual se regula el Sistema Unificado Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de  
Bogotá D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 1, 2 y 3 del artículo 315 
de la Constitución Política Nacional, los numerales 1 y 6 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

del artículo 4 del Decreto Distrital 425 de 2016 y,

CONSIDERANDO:
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MÁVIC XIOMARA HERNÁNDEZ MURCIA
Secretaria Distrital del Hábitat (E.)

Decreto Número 816
(Diciembre 26 de 2019) 

“Por medio del cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2020 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Decreto 744 del 6 de diciembre de 2019, 

expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las que le confiere el artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 50 del Decreto 714 de 1996 y el artículo 8 del Decreto Distrital 744 

de 2019.

DECRETA:


